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DI ARI O DE BARCELONA!

Del viernes i 5 de
! V u u
il¿ y y

noviembre de 182a.

San Eugenio , arzobispo y  mártir.

Lis cuarenta horas están en la iglesia de S. Agustín: se descubre á las 
once y media de la mañana , y se reserva i  las cuatro y media de la tarde.

Sale e! sol i  las 7 h. 6 m .; y  se pone á las 4 h. 54 m.

lüias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.
i 3 11 noche. 11 grad. 8 28 p. 1. 1 X. eiíb. Iluv.

\ n 6 mañana. 10 9 28 8 0 . nubes.
í ¡d. 2 tarde. 12 1 28 1 1 I lera. f. nubes.

Mando militar. —  Orden de la  plaza.

General de d ia, el mariscal de campo D. Ignacio de Vera.
Su ayudante, el subteniente D. Ildefonso Vidal.
Reten: el i i . °  batallón de milicia nacional local.
Principal de Atarazanas , para macana batallón de Sres. Oficiales, 6.1 

compañía , su genenal gefe el brigadier D. Francisco Corzan, y coronel 
comandante I). Antonio Merlo.

De orden del Sr. goberna lor , el mayor interino Mariano Moxo.

INGLATERRA.
Londres 18 de octubre.

Cor chive el articulo de ayer sobre el congreso de Verana.
En A q -'sgn n , en Lsibach y en Verona forman una especie de pa* 

noptica , desde donde observan con atención todo cuanto pasa desde la 
Sicilia basta Siberia. Desde alli espiden sus decritos para que tal <5 cual 
reforma no se permita en este ó en aquel Estado , para que tal Consti­
tución se derogue en este otro , para que no se admita la libertad de dis­
cusión-, ó para que se supriman las logias de los francmasones. Mas: *0 
permite á los agentes politices de un estado informar sobre la situación 
civil , religiosa y política de otro como lo hizo Stour Iza en su memoria 
sobre la situación de Alemania , que el Emperador do Rusia su amo pre­
senil) en el congrrio de Aquisgran. Las declaraciones y las actas de la ul­
tima junta de Lsibach manifestaron cuál era el objetu de estos congreso* 
según la nueva ley de las naciones.

De los principios que dimanaron de ellas hubiera resultado , como la 
confesó ingenuamente en la Cámara de los Comunes el difunto marques da 
Londonderry en respuesta á una pregunta que le hizo el Sr. J. Mackintask, 
’l<ie la Rusia y el Austria hubieran podido intervenir, si lo hubieran crei-
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do necesario, 
como intervirio , en los negocios interiores de la Francia y de la Inglaterra

J l
recho de lis  « 3 p3Z o 8esun 8 estrocha ul’*ervancia del de.
tas ron,! , " aC,T  ; v-,,er0xTen 1821 seh;zo h08lil cl objeto de estas jun.
ferir que se V '  P'am0nte ; de 1«e debemos in-

- “ z t r  ; x r -  ¿  *■ «“  ¿  c

^ £ e"°: u r s u r " -
nes T¡rttsPUy r«'r,éIel meJ,° f ¡a * de,‘ üeste de Ia Europa piden Constitucio- 
p/d QUC f ¿ cen naC'° nale8 ’  r . l0S ?“ e Dios h“  ^ 0  responsables del 
/ ju e  ejercen no quieren permitir que las haya, de lo que se sigue que

de fa iT c u a T  IT Y tr°n°S 8C puSna contra los Pa«idarios
dos cuvos r „ h ioP ° qUie"  ÍOSllT  este C0I»bate ? Ejércitos disciplina, 
lo. cuyos Gobiernos no conocen el nombre de libertad , y que Maman re-

$ ¡ X *  r£f0r“ ad8re# para * « «  -» Pretext0 de sujetaos ¡  í “ ¿ "

eJ ^  " egad°  uItiraameDte hasta el punto de re- 
*, ®' este poder legislativo en los Soberanos de Verona, diciendo que

impreca6*0 Z a * “  probablem*nte a,Sunas Providencias generales sobre la 
mas inlliiirian * ';r,U,tí“ e8 son las Potej' c,as preponderantes on Verona que 
.encía “  a T  3 rcdaccl0n Y ejecución de esta nueva ley ? Las tres ,,o-

Ín  dondTaneña! h d° '*  ,ÍberMd de C8cribir: la P»™ «* ,a Rosia,
mimen ln P ha^ ,mas '"Mírenla que la del Gobierno , en la cual se im- 
ri riien lo,, ^ Kases; ,a ,eS,,nda el Austria, quc.no tiene mas que un pe- 
í  rn eh P° ' ^ °  ’  Ce" Sarado Por cI «ecretario particular del principe de Mct-tern.eb. y la tercm  Ja p rut¡a don(]e v¡ene á cuent0 P SCJ  el ce„ r
político un sargento mayor.

v laLp rn J ?  *°b -C '* iibertad de ¡mPrema dictada por la Rusia, el Austria 
diiHir e es.Vr . T v  Cscelic‘*te , instrumento en manos de los jueces para 
In e 'í .e r l a P" b ,C°  y 8 d,scusiones políticas de la Francia y de la 
Z v n r  r L ,  “  T  “  *' e8tado actual M  ® H o  ** debe mirar con el 
Y í üJos “ a3 ° 'anZa de GobI,ernu8 ‘lue abrigue semejante pretensiones;
e s t a f  alerta , 1 ™ ^  tenga“. algUna libcrtad 'lue Perder g  ̂Iquirir deben 
nmn lo /  rl’ T , reunión que pone la porción mas civiliaada del

tribunal de añilar™ d*  3 q“ ,e ,0 CSta B,Cn°8 » y que eriÍe uua esPecie do tribunal de apelación contra las peticiones constitucionales.
ESPAÑA.

M adrid  6 de noviembre. 
u ,  „  ,  . . .  A R T IC U L O  DK OFICÍO.
“■ Rey ha espedido cl decreto siguiente :
Len Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Ttf .nanjuia «¡apañóla , Rey de las Espauas , á todos los que las presentes vie-

•i-u¡enu *nd'£ ? C  Stabed' Q“ e r "  C° rleS C8,raordinaria* >*an decretado lo 
* -ente, „  Las Cortes,  eauaordinanai,  usaado de la facultad que se les
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íoncede por la Constitución , lian decretado lo siguiente : Para llevar á efec­
to el decreto de reemplazo estraordinario del ejército de 20 del corriente mes 
con la brevedad conveniente se observarán las csplicaciones , adiciones y mo­
dificaciones siguientes de las reglas establecidas en la ordenanza de 1800, en 
iu adición de 1819 , en los decretos de las Cortes <Ic 14 de mayo de 1821 , y 
8 dejunio último, y demas decretos vigentes. i.°  El sorteo para el reemplazo 
eitraordinario de 29.973 hombres decretado por las Cortes en 20 del corriente 
mes para el ejército permanente , se hará entre todos los mozos solteros y viu­
dos sin hijos comprendidos en la edad desde t8 años cumplidos antes del dia 
i.° de noviembre próximo , hasta la de 3G , también cumplidos en el mismo 
dia. 2.0 Entrarán en el sorteo todos los mozos comprendidos en'dicha edad, sin 
esclusion de ninguno , tenga ó no escepcion Gsica ó legal. 3.° En caso de du la 
sobre la edad entrará el interesado en la suerte, sin perjuicio de justificar des­
pués su escepcion. 4.0 Los mozos que se casen desde el dia i.°  de noviembre 
próximo entrarán en la suerte. 5.° Igualmente entrarán los que con menor edad 
de 20 años se hayan casado después de la publicación ea cala capital de pro­
vincia del decroto de 18 de noviembre de 1821, conforme al art. 8.° del mis­
mo. 6.° El sorteo empezará en cada pueblo dentro del término que señalarán las 
respectivas Diputaciones provinciales, que no escederá de 8 dias después del 
recibo de la orden en los pueblos de vecinos ó menos , aumentando en los 
demas 3 dias por cada i2> vecinos ; y entendiéndose par? este fin como pueblo 
diferente cada distrito de los que deben formarse en los de mucho vecindario, 
según el decreto de 28 de junio de este año. 7.0 Las Diputaciones provincia­
les harán inmediatamente en acto público el sorteo de quebrados que resulten 
en la distribución del contingente , á fin de que el pueblo á quien por esta ra­
sen le toque el aumento de un hombre , presente el numero inmediato al úl­
timo de su asignación. 8.° El sorteo de los mozos en cada pueblo se li3rá em­
pleando los dias precisos, sin interrupción alguna , ocupando todas las horas 
hábiles del dia. 9.0 Hecho el sorteo se admitirán las escepciones durante los 
3 dias primeros siguientes al ultimo del sorteo , cuyo plazo es absolutamente 
improrogable, bajo la responsabilidad de los individuos de los ayuntamientos. 
Estos convocarán al intento de esponer escopcioaes, si las tuvieren , á los que 
les haya cabido la suerte, y ademas á los 4 números siguientes porcada 10: 
de manera que el pueblo á quien toquen ro soldadas citará los 14 números 
primeros , y los 140 primeros el pueblo á quien toquen 100 : á fin de facilitar 
el examen de los presuntos sustitutos , sin perjuicio de la concurrencia de los 
demas que quieran asistir. Podrá proponer las escepciones el interesado ó cual­
quiera otra persona en su nombre. 10. El dia después de concluido el término 
concedido para las escepciones se enviarán sin detención alguna á la caja de 
quintos todos aquellos á quienes les tocó la suerte, y no se les haya decla­
rado escepcion. 11 . Desde el primer dia en que se admitan las escepciones las 
resolverá el ayuntamiento con voto espreso de un sindico al menos, y eon au­
diencia de los números inmediatos , á cuyo fin se citarán , siguiendo la nume­
ración , á otros tantos individuos cuantos sean los que alegan escepcion , y 3 
números mas ; de manera que donde sean 10 los que alegan escepcion , se c i­
tarán los i 3 números siguientes al último soldado, y se continuará citando los 
números que sigan a medida que se-presenten escepciones, sin perjuicio le la 
concurrencia de los demas que quieran asistir. 12. Los Ayuntamientos datan 
resolución terminante .í cada reclamación , sin remitir ninguna á consulta * 
Uiputaeiuu , la cual en ningún caso podrá llamar los espedientes, á no s.-
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e, T m,na>CÍ?  del Aynntamicnto sea reclamada por parte legítima v al in 
teresado ac dará por el secretario del Ayuutamiento certificación I  
re , na pago de otro gasto que el del papel sellado. i 3. Se harán en niíhHriI^

" L X ^ V "  r ™ ° ‘ w r c* ,o’  " “ - “ « ¡ « ¿ .o í  í .  z “ „ S “ ;
tatuó ó facultativos de medicina y cirugía que nombre el Aviintamipí. 

.«n adm.tirse certificaciones de otros, y Sel mismü m o d o T o s  a i  
ngan poca talla , y cualquiera otra actuación necesaria para justificar las «  

cep.ones , queso'o se podrán alegar después de haber tocado a suerte t  
*o dado. t 4. E plazo de 3 dias concedida para oir las escepciones s e d m íiá  

los que sean llamados para sustitutos desde e l momento ín que se les ha.a 
*abé ,a sustitución , bien sea á los mismos interesados , d bien'á sus padres 
curadores u mas inmediatos parientes, siempre que lu8 tales sustituios L .s n ’ 
de los comprendidos en los artículos 9.° y u n d é L o . , 5. Las „ n1 c « ^ c e p c S  
nes admisibles , y sobre que se oirán los recursos . son las siguientes- i » Los

f̂ tCnBr  r r b ,M *á fisica 6 enfermCl|ad crdniea que les imposibiliten pa- 
ra los aaos del servicio , acreditadas del modo espresado en el nrt. ,3  Los 
fal os de talla entendiéndose por tales los que no lleguen á 5 pies menos un 
pulgada estando descalzos. 3.* Los ordenados ¡n sacris. ,{.a Las retirados i 

n a Z ‘Í 0S « °°  bUena hC-nCÍa COnforme al Parrafo «7 del artículo de la írdeí

x i x  rj°;„ : t ln”7 . s- ¿ i  s sleyes. 0. Los que han redimido el servicio militar por el pecuniario en los

T  !5Ua,n!ente han esta,°  autorizados por la» IcyL
7. Los individuos de la milicia nacional activa. 8.a Los inarticulados nan el 
servicio d e ja  armada, que lo estén desde antes del i.°d e l corréate .íes di

el íaíiai.?' enn" T '  dmC° '  VÍU''n Ó d e Padre *tla 6en«rio d inhábil par, el trabajo con tal que estos necesiten del trabajo personal del hijo pan su
“  7  ’  y ^  el hijo los mantenga. No se concederá « L  é Íc e Z ó n l ¡JJ3l i 1J0S que “° .VT 3n constantc>nente en compañía de su padre ó madre 
desde 6 meses antes del sorteo , ó desde que llegó el caso de la esccr.cion á

padres T e  Z T 7  *  ^  del dominio de ¿
»avor d f a ? n!!d„nf V  J° “- 7  no t¡ene otro herrc.ano solteromayor de 14 anos que desempeñe la referida obligación. 10.a Los nietos huér­
fa n a  de padre que sean únicos, y que desempeñen del misnt, módo igua e. 
«1 ligaciones con respecto á sus abuelos. . , . a I.üs mozos solteros d viudos sin

n á Z fa  Íd  • ^  í m' !3 C°H y“ nta Pr°P¡a -• en >°s términos espresa los en el
párrafo décimo del articulo que en la ordenanza de 1819 sustituye ai 35 de lo
de 1800, y según el art. .0  del decreto de 8 de junio d e T tc  a s f . á  a Lesee- 
íes políticos , los magistrados , los jueces de r.a instancia y los catedráticos

Í s  a Los m aZ rnts° I P’ C°S “ T " 08 8Probad°8 > <\™ lo sean en propiedad. 
L °* maestroS de primeras letras , que sean únicos en los pueblos |c 3oo

veemos por lo menos, ,4 .a Los Diputados á Cortes , los de las Diputaciones 
provinciales , y los Alcaldes, Regidores y Síndicos en actual cgcrddo á íuie
m in íT o  ,aaSUerte^ nl,,nuaran egerciendo sus funciones hasta concluir el tér- 

> C0»t1"d08eles este tiempo como de servicio. 16. De todo acra- 
.0 en el fallo d decisión de los Ayuntamientos se podrá reclamará las Dipo-

bi:íane8l s í v ,nfC,a CS ’  qUC d t̂errainarán los recursos del plano en sesión pú- 
bLca ; haciendo presentar, s, lo juzgaren necesario , al interesado y su pre-
«unto sustituto , a quien en todo caso se le dará audiencia. , 7. Las Diputa-
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dones provinciales, bajo so responsabilidad , resolverán definitivamente estos 
recursos dentro de 6 dias de su entrega, sin contar los neceónos para presentar­
se el interesado, si se estimare preciso. 18. Ningún quinto permanecerá en la ca- 
jj mas tiempo que el de 12 dias per tener recurso pendiente , no contándose 
en este término la dilación que haya sido precisa para la comparecencia per­
sonal del interesado ; y como esto solo podrá ser por falta de cumplimiento 
del aitículo anterior , los individuos de la Diputación provincial satisfarán á 
los interesados el duplo de lo que deberían ganar eo sa respectiva industria 6 
egercicio hasta que sea resuelto el recurso y notificada la decisión. 19. Las Di­
putaciones y Ayuntamientos se valdrán para todas las actuaciones de este-sor­
teo cstraordinario de los trabajos preparatorios hechos para cumplir el decrete 
de 8 de junio de este año , sin perjuieio de la rectificación conveniente; y á 
fin de hacerla con prontitud , hará inmediatamente cada Ayuntamiento la con­
vocación de todas las personas sortcables , y de las que tengan que hacer re­
damaciones sobre individuos no alistados al efecto. 20. Los prófugos de alls-- 
tamicutos que sean hallados ó aprendidos por las justicias de los pueblos serán 
destinados por doble tiempo de empeño en los términos que espresa el art. 145 
de la ordenanza Je la Milicia nacional local. Pero el que fuere aprendido y pre. 
sentado por alguno á quien haya cabido la suerte de soldado , ocupará el lu­
gar de este con igual aumento de tiempo. 21. Se autoriza a las Diputaciones 
provinciales para que después de hecho el repartimiento puedan despachar los 
otros espedientes y recursos relativos al presente reemplazo estraordinario, por 
comisión en juntas supletorias , compuestas dei Gefe político , del intendente 
y Je j  Diputados provinciales. 22. En todo lo no comprendido en los artí­
culos antecedentes , ó lo que en ellos no se altera la ordenanza de 1800 y 
1819 , y los decreté» de la» Cortes de 14 dr mayo de 1821 y 8 de junio de 
e»te año , se observará y cumplirá ¡o prevenido en ellos , quedando autorizado 
el Gobierno para resolver cualquiera duda con arreglo á este decreto. Madrid 
3i de octubre de 1822.= Ranion Salvato ,  presidente. = Diego González A lon­
so , diputado secretario, rr Mariano Moreno, diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , goberna­
dores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas , de cual­
quiera clase y,dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sps pactes. Tendrcislo entendido para su cumpli­
miento , y dispondréis se imprima , publique y circule. — Está rubricado de 
la Real mano. ~ En Palacio á 3 de noviembre de 1822.=  A D. Francisco 
Fernandez Gaseo.4í

Idem. 7.
Habiendo procedido las Cortes estraordinatias á la renovación de su presi­

dente. vice presidente y secretado Bias antiguo el Sr. D. Diego González Alon­
so ,han sido elegidos , para presidente el Sr. duque del Parque, diputad» por 
la provincia de Valladolid ; para vice-presidente el Sr. D. Antonio Martínez de 
Vclasco , dipuiado por la de Burgos , y para secretario el Sr. D. Josef Grasas, 
que lo es por la de Cataluña.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ia  14.

Por los partes recibidos por el Sr. Comandante general de este dis­
trito, de los del i.° , 2.0, 3.° y xi.® sabemos que en todos ellos se con-
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sccucian dTlV^facdofos’ áae’í V ■ *" f  6'° continuan ,as f™Pa‘ en h  p.r- 
alto Aragón 5 V 5 ® 2  ? / , £  Z t T ^  *  * " i*i' * «
aar en la parte fronteriza de Cataluña \ í a ™ "p8h*", ’ hacien lolos '«««. 
vedad. ’  910 *lue Pur 1°* demás ocarra no.

, ARTÍCELOS COSICÍffCADOS.

T J : z . i  % d“ , ? * * * ■ * » « *  * * *

■ apolkaío, hayan^obligado ^  '* t 'mi',ez X habladuría de lo,
fugarse de las'grapa- f f l  ^  T Z T J l T ^  " !  ^  T

F = ~ í = Í P 5 = S H - £
de todas'las causas tiféfciones policí as , el descubridor feliz

¡ ^ ¡ “ d í ^ T r í J s r . t K s : , 4* ■ “ cor" "  ’ «•

«olo suceden á un hombre de «nnJfl • • °oa^° • estas dosgracins
de la misma erandoza Fm» h S i ,mP0Itancia , y son los ¡nconrenientei 

preciables & ! £ & £ & £ ?  "  >¡ d' "
canes del m.a , t ,0» del de.pMi.nw , ,  p„ ,  om ulo de r a l « " £

c b o 's „ 7  ¡zxzrjsst szLtnsí ,7 r°° ■ d , :  

X S S X ' a t  s z z z l  S ¿ 5 t t S S

_____  (oe continuará.

presumir que 0 ^ 0 * 2 ^ ’ l e n t o  notieil S e í  
ta de que antes del mediodía estaría el señor Gefe político en su casa

S t “ * a‘ e'm °  de * -  «procioblo peiid.

AVISOS AL PÚBLICO.
lodos los Eclesiásticos seculares 4 individuos de los suprimidos rao- 

n «crios , asi ordenados iu sacris como como no ordenados domici- 
Iiados en esta ciudad , que no tengan canongia ó beneficio de residencia 

«sigilación a alguna de las iglesias de la misma , se presentarán dentro el
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Ormino de tres diis ante los respectivos curas párrocos de las parroquias en 
que habitan, para dar el debido cumplimiento á una Real orden en la que se 
anda se de una exacta relación del número de to los los eclesiásticos do- 
¡ciiiados en cada parroquia. De orden del señor Gobernador de la Dio- 

esi =  Juan Calva  , secretario.
El lunes próximo corresponden satisfacerse las letras de números 97 á 

io/J ambas inclusives del empréstito abierto por el Escmo. Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad en 7 de setiembre del año ultimo y la de nú­
mero 4S del de 20 do mayo de este año , á cuyo íin los señores en cu- 
jo poder se hallen; se servirán acudir el sábado 16 del corriente en la 
contaduría de S. E. para recojer las libranzas. Barcelona 14 de noviem­
bre de 18 2 2 .=  Por disposición de S . E . ,  Francisco Maymú.

El bergantín goleta Volador, maestre D. Josef Vilartí , que carga pa­
ra Santiago de Cuba , admite carga y pasageros para Puerto Rico, donde 
liará escala. -  La polacra Carmen, maestre D. Joscf Buenaventura Batile, que 
carga para la Habana , saldrá con la mayor brevedad por. tener tres cuar­
tas partes de su carga y admite el resto al módico flete de i 5 pesos pi­
pa : se despachan en la bajada de Viladecols , casa numero 2G.

Loterías. El señor director general de la Renta con fecha 28 del mes úl­
timo me dice lo siguiente ;

„ E 1 dia 3o de diaiembre de este año se celebrará sortee de gran­
des prómios bajo el fondo de diez y  seis mil billetes á ocho duros cada 
uao , de los cuales so distribuirán á los Jugadores dos millones, cuarenta 
y  ocho mil reales , deduciendo solo la quinta parte para la Hacienda na­
cional , conforme lo resuelto por las Corles,

P R E M IO S .
1 de. . ......................................................... 800,000 rs. vn.
2 de 200,000............................................ 400,000
3 de 100,00.0..........................................  200,000
3 de 5o,000....................................................... , 100,000
3 de 3o ,o so ............................................. 60,000
4 de 3 0 , 0 0 0 . . . ...................................... 80,000
7 de 10,000............................................. 70,000
9 de 4,000........................................    36,ooo

71 do 3,oo».............................................  142,000

roo 1.888,000
1000 de reintegro.........................................  160,000

2.048,000

El sorteo se verificará con las mismas formalidades que se acostumbra en 
el salou destinado á estos actos públicos ; y después de extraer los prémios, 
se introducirán en el globo 16 bolas numeradas desde el 1 al 16 , ambo* 
inclusive , de los cuales se sacará usía para que todos los números com- 
prehendidos en el millar que señale obtengan el reintegro de los 8 duros 
que jugaron ; y en la lista de premios se expresará también los que hayan 
legrado dicho reembolso.,,

En sü consecuencia desde hoy se despachan en las administraciones da 
esta ciudad los expresados billetes por enteros , medios y cuartos, BarfC» 
lona 14 de noviembre de 1822, ~  Josef Podro y  Mqrimon,Ayuntamiento de Madrid
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Z í f  l T n3í ’ »"oy joven , lo indicara al señor Brftggi dr cale

e & í J r Tres Reyes ’ en ,a pkza dc ,a con- - -  - j“  ’d S it
Í f » r í í . °  u ? v -f '" Ia F,Ma dc San,a An* - frPnte Moni es ion , cn casa el
ío« r 83H rá ^  snem’ aay Una.§alera Para . 7 ya tiene cuatro asicn-y S 3 , i r a  ia semana que viene.

stl./uiler. En la calle de la Ñau , travesea de los Cambios á los Ahai- 
xadors , num. 11 , hay una tienda y primer piso junto para alquilar Pu ­
na para taberna, revendedor ú otro cualquier oficio; y en la misma casa 
hay un tercer p,so que está también para alquilar. V C35

Fe,-elida El que haya encontrado un sello y llave de relox de oro 
que «e perdió desde la calle den Qignás , Fustetfa , muralla del Mar 2  
ta iero , jardín , paseo de la Esplanada , Borne y Cambios , se servirá en- 
dr.C8far'ü á Francl»co Foodevila , peluquero , ¡rente San Justo , que a mas 
de Jas gramas se |e dará una competente gratificación.

Jeatro. La misma función de ayer.
fia la imprenta de la Viuda ' i  Hijos de D. Antonio Bnui.Ayuntamiento de Madrid



SUPLEMENTO

AT. D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

DE L V IE R N E S l 5  DE NOVIEMBRE DE 1 8 2 2 .

iSV. D. Manuel Rafael' Pól de Qüitribcrt, Gobernador militar y  político de. 
la Seo de [Jrgcl y  del corregimiento de Puigcerda, Grfe del Estado mar-

yor general del llamado ejército de la Fé.

E u  que quedamos? nos agachamos y nos zurra Vm ., ó mandamos í  Roma i  
alcanzar su beatificación y mientras venga encenderemos cuatro velas'a un re­
tracto de Vm. para que le tengan á Vra. en opinión de Beato manco ; nada de 
eso será desproporcionado á los méritos y servicios de Vm. que serán sin duda los 
que le dan animo para gastar un tono tan altanero como lie visto en dos artí­
culos de Vm. en el Indicador, solo compatible con una conciencia tranquila qué 
no es regular tenga un pretendiente de indultos. No obstante en un hombre de 
educación y  carácter por mas que creyera haber hecho sera icios ó la patria , la 
memoria de haber sido gcte de listado mayor de un ejército de (jaribes ( como 
Am. mismo confiesa) le baria and ir siempre cpbisbájó > pero Vm. tan bueno pa­
ra un fregado como para un barrido no repara en frioleras , algo ha de valer , el 
contar con patrocinios.

Vamos al caso , Vm. contestó muy enfadado á un preguntón que no le IiaLia 
nombrado á Viu. ni significado que quisiese dirigirse á Vm., y  Vm. dice que 
lo litio para prevenir la opinión pública contra Vm. : yo pienso que el público 
no la puede tener muy favorable de un sugeto como Vm .; pero como siempre me 
lu gustado que se sepa la verdad de las cusas y que no pase por culpado el que 
no lo es, quisiera que Vm. contara a.lgo de su vida anterior antes de pasar á 
Urgel, porque lo que Vm. nos cuenta de allí sucedió en poco tiempo, y á la 
gente les gusta inferir lo que han de juzgar de una persona por sus obras ante­
riores: según veo eu los periódicos ya se hau hecho objeto de pública discusión 
los destinos de Vm. con los facciosos y los servicios que nos csplica prestados á 
b patria , á mas de otros que no puede esplicar, unos pretenden que Vm. debe 
ser atendido, y que ba salvado la patria, otros pretenden que no puede Vm. ser 
indultado , y cu este estado es conveniente que se nos aclara mas la historia de 
 ̂ni. para que conozcan tod is mejor quien es Vm.: yo que segun los fueros que 

Veo ipie V111. gasta calculo que 110 habrá por donde sacarle á V111. los colores al 
rostro; como mis veo que en un articulo ue Vm. desafia á cualquiera que se atre­
va a desmentir lo que allí afirma , quiero hacer á Vm. algunas preguntas , y  cua­
tro observaciones , con solo el fin do que si me satisface Vm. á ellas ó se des­
vanezcan con la respuesta algunas dudas que tengo , ó 111c sirva de materia para 
contradecir alguna de Jas cosas del dicho artículo de Vm. segun invita Vm. á que 
lo hagan. Cmdado que protesto que lo que voy á cscrivir no son sino pregun­
tas , y (pie como no afirmo que sej cierto ni incierto lo preguntado , 110 salga Viii» 
después con lo de injurias, calumnia, impostura iSíc. Repito que son preguntas 
que hago para que la contestación que Ymi de' impida que la opinión pública 
e“té prevenida contra Yin-
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Guando en i 8i4 yino Van á Barcelona procedente de Mahon, r rrue carrera 
«"prendió \m .? ¿no acababa Vm. de salir de monacillo? ó se había dedicado va 
al oficio de sus padres ? Estos eran zapateros. ^

¿En algún pueblo ha sido Vm. maestro de patarras letras ? j que circunstin 
cas en caso de haberlo sido, le hicieron á Vm. vacar de destino'? C'rCUnStan- 

¿ lia sido \ m. soldado de caballería ?
¿lin caso de haberlo sido le sucedió á Yin. alguna desgracia de aquellas que 

dejan señal para toda la vida, ó bien hubo alguna catástrofe cu casa del coro­
nel o sargento mayor del cuerpo ? 0

¿Escrivió Yin. en casa de uno de estos?

meriE e„dCunamL;o ? CÍOn ^  ^ e r3’ 6dc  naci'n* nt0 eI cuatro dedos de

dri.r , ; í °  r  |Vm' ' 0,ra vez CI!, a,&"na ci,ldad Srandc como por ejemplo «Ma- drul, motivo de la conversad n publica como eiv el día en Barcelona ?
buho? 51010 C" Cjl,allc,'ra ¿como ie separó Vm. <5 varié de cuerpo, ó que

de indultos?d° '  m -Pres0 ’ P,oce5ado alSuna ve/.? ¿ha necesitado Vm. otra ver

a u c í t . ^ V "  i" ÍSlaa C/°n d  ^  ^ 8 ° ? i «  d'¿ ¿ Vm. certificaciones
I ™ '  hon°c? ,(p o ‘- supuesto que el General no le conocí . á Vid. de

V ein, í , °  < com? iue (¡uc se separó V m. de alli ? ¿ó bien de continuar ser­
os coica del general Riego, mas honoríficos que los que Vm. dire en Ursel? 
ec.n i«2i , compareció \m, de alcalde en el lazareto de Mabon ? Obteniendo 

«-sil destino ¿tuvo Y m. correspondencia con Grcus?
¿ Por que dejó Vm. el lazareto para venir á Barcrjona, y  después ir á Urgel?
< lema \ m. tratado en Mahun el capitanear á algunos milicianos emigradas? 

y en caso de haber sido asi ¿ porque los dejó Vm ?
„„ -iG" audo llegó Vm. á Barcelona se apeó Vm. en el couvcnto de san Granéis-

<Tcl,ía V“ - ' e'ac¡oncs entonces con el P. guardián , y es este A  mimo 
que ha resultado después .complicado en declaraciones de Vm. ?

¿ Empiezan desde entonces los servicios hechos por Vm.’ ó la patria >'
<tía tenido Vio. relaciones con el Presbítero Cay,naris preso en Barcelona? 
Cc L d )° 3 ) “ v ' a*™ “ B“.Da 0CasÍ0U,car,as dc recomendación pa. a tíreos?

w#TwSÍlJa P ̂ f 7  T  isi"” 1 Li'61' •" ¥-
¿  i \ T M P0CaA L’v ,,Ue H KUUl¿ si, ,,abia Vm- eslado alojado en el convento 
' , ‘S< '  ra.icisco de Asís o bien en la otra época que estuviera Vm. Cn Bai- 
• ■ onaen 1814, no llevo \ m. alguna carta .de crédito? ¿ó percibió Vm. dinero

Vn,! presentó'? ü" a ' cu virt,ld dc cal,J de Mabon? es decir, ; carta que

¿ De aqui á Urgcl no tuvo Vm. ninguu tropiezo?
¿ A que iué Vm. al Urge!? ¿es cierto que haciéndole,á Vm. esta misma prc- 

WíluÍpu c Í l T l Ur 03335 ieSP0n,l,o Vm- luc cuentas pendientes con el ar-

cob.i f CSdC S°liuna ),ílS,a cerca de la Sc0 dc % e ‘ le acompañó á Vm. alguna cs-

¿ Por que le formó á Vm. causa el Juez dc primera instancia ?
>< ,a de ü ;° c¡ ’ ;,! tiempo del arresto dc Vm. se 1, ,116 algún papel de
W 1 *un que hablase de licencia para tomar los alies? ¿y en un lugar cscusadu un 
papel del general de facciosos en Navarra que hablase de Vm. ?

¿ licne Vra. noticia que la causa dc Vm. formada en la Seo Je Uigcl motiva-
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se algún exorto á Barcelona, y  que de resultas de este se hiciere un reconocimien­
to en el convento de S. Francisco y después en casa de un particular, y  lia 0Í7 
do Vm. decir algo de pasaportes en Illanco, y otras cosas?

¿Sabe Vm. el paradero délas diligencias que tal vez con dicho motivo se 
formasen? ¿ó sabe Vm. que se remitiesen á Urgcl precisamente cu la época cij 
que se apoderaban de él los facciosos?

¿Le consta V m. algo de un segundo reconocimiento en la casa del mismo su- 
geto , ó sea oficial retirado? sabe Vm. que alli estubiesc su muger, y tampoco 
ha olvidado V . , decir algo de borradores de despachos j y de una firma en blan­
co que uno solo puede usaren España , puesta al dorso de ipia fórmula de despacho?

Después de ser gobernador de laSco de Urgel ¿ quien le nombró á Vm. mi­
nistro de Estado ?

i Quién le nombró á Vm. mayor general del ejército de la fé?
¿ Qué sucedió con la Regencia, y con el nombramiento de enviado estraor- 

dinario á Francia, que no volvió Vm. á Urgel?
¡Para mantenerse ”

uvaiu i }  « j i u .  u u  t u n i u  * i i i a  a  u t

tenerse Vm. en los destinos «pie obtenía de mayor general • ■ '
:ó \ . sueldo lijo , ó recibió' V. crecidas canti<>—*- - . ' nl,'lls", i o letras ae niiHi'n?tro &C. pCI'Clbiu y . jkv-iuo njo j o reoiuio >. i¡‘ VVIUttS cauiii'— - - -----

¿Se ofreció Vm. alguna vez por razón de la autoridad que A’m'^i'rcn '°? 
alguna comisión para la división del cabecilla Caragols? * 1 lcl,er

l U ' i i T j l t  en

6 ¿ 3 »  ‘“ s¿s > 1, 116 “  * •  i'“ « p«¡» v „ .

“  p" stmó v - 4
i i Z t  y j ‘ hl'0yí,t,' i ' lü ' i • * »  •  m k  ¡uJniudo.»

« r ‘ A  '¡s  ■ “  r ^
$ j: Z Z '  a , £ 2 , ; ,  *  (f '  “ • * « * ■ >  « • * » * • »

r.t capiíaii 1-abarre entregó á Vin. su: espada y  la do Comes ¡ que. oslrcfíeza l y 
n clase de que lo r-nsideraron á Vm.? La espada solo se entrega al vencedor 

( t."iuo sabían que Vm. podía salvarlo? si era por salvarse con Vm. á la fuerza 
no había de desarmarse, parece que les constaba que los facciosos le obedecc- 

■ m a Vm.. En la lastimosa situación que Vm. describe de la guarnición del 
era u' >nscrvado a librarla ,  y  esto con espada cu mano, ame­

rindo con la muerte a los facciosos que se atreviesen insultar la guarnición, en- 
v V' ‘ ,U‘,a. V,n- regularmente soy Pol de Qmmbert, y ellos obedeceríau. 
nombrado Vm. el misino día gobernador militar y  político de la Seo de Urce!

. del corregimiento de Puigcerdá se apoderó Vm. de los papeles de Comes ( - y 
*  nada mas r ) y se ocupó en evitar la catástrofe á un pueblo, ocupado por nías 
Utiles mil canias ; y estos chibes fueron los que le nombraron á Yin. goberna- 

¡ que f■ nomeno! hombre, y de que diablos le conocían á Vm., porque el 
guille'"o de un castillo que se acababa de ganar á la fuerza, el único punto de 
ll0'°  (l"e Jen,a" «" Cataluña, bailándose alli tantos geles de facción era me 

ncsler tenerle á Vm. muy conocido para fiárselo y preferirle al Trapease, á R0-  
magosa cve se encargo Vm. de la dirección de'las cargas y les dió dinero, de 
uouüe salió, ¿cssures e/mso fusil,irlos. ¿ También estaba alli Bessieres con Vm > 
va esta en el orden porque aquel quiso vendérsenos primero pór patriota y dcs- 

se hizo «escarademente faccioso -, y Vm. iué faccioso primero y quiere ser 
patriota después, y  se comprometió Vm. á huirse con los oficiales si los cabecillas 
u perdonaban la vida, pero no llegó este caso; y a se vé no habían de de- 

siuar la intercesión de su gobernador.
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Siendo gcfe de Estado mayor castigó Ym. á los que cometían tropelías: m¡. 
«litro de E tado trabajó por la felwlad pública : enviado cstraordmario ¿ Fran­
cia hizo Vm, servicios que uo nos puede rr. -‘rir. \ Que cndemouiadtira »lc ascen­
sos! siempre contrayendo méritos en contra de los mismos que se los daban; i0. 
do en .Vm. es misterioso.

Amenaza Vm. á los facciosos y jura morir en defensa de los constitucional,s 
favorece, d Comes 'y  otros oficiales : guarnición , y los facciosos le nombran ¿ 
Vm. gobernador; salva Vm. la vida á los constitucionales , favorece á Comes j 
otros oficiales, les dá dinero, choca con Bcsslcrcs, acompaña Vin. espada en 
mano las mugeres de los milicianos, se bate con los mismos facciosos hasta rc- 

' cibir una herida y culatasos, y por despique me lo hacen á Vm. gcfe del Es­
tado mayor general; castiga Vm. á facciosos; hace grandes servicios á los cons­
titucionales, y  erre que erre lo soplan á Vm. ministro de Estado y encarga­
do de los otros ministerios, ¡que modo de subir! fortuna que el bien de la patria le 
"smó á Vin. á otra parte para mejores servicios que sino , al paso que Vid. 
üabia tomado hubiéramos visto en breve la cómica coronación de Manuel
Rafael 1.° Rey de Urgei; y desbatícapdo á Ero|c; y  Qucsada cargaba Vm. con 
el :santo y ia limosna. 1 .

Solo al Gobierno dice Vm. que pertenece tener conocimiento de sus trabajos 
por la conservación y consolidación del sistema constitucional ; trabajar por el 
sistema siendo gefe de los que lo destruyen es lo mas original que he visto; 
yo nó sé porque nuestras tropas hacen prodigios de valor, en asaltos contra fac­
ciosos, ni porque naestros beneméritos milicianos, dejan sus casas y familias pa­
ra buscar ocasión de batirse cOji los irtílvados, si Vm. descubrió un medio de 
consolidar el sistema menos espueslo y mas productivo. Que el nombre de Vm. 
estará gravado en el corazón de varias familias de Urgel uo lo dudo , no se 
si tal vez entre ellas estarán las de Berga, Florensa y  otras.

Estas son las preguntas y observaciones que tengo que hacer á Vm.. Vm. 
contestará si gusta , aunque seria bueno no fuese en estilo muv valiente , porque 
se ha de hacer Vm. cargo que mientras se ve en claro el desenlace de esta in­
trincada pieza, lo que hay de positivo, porque Vm. mismo lo Jia confesado, es 
que ha sido Vm. un gobernador de facciosos , un gefe de Estado mayor de un 
ejército de vandidos, y un ministro de Estado de uii gobierno intrusó, traidor 
y  rebelde; esto está ya visto y lo demás aun esta por ver; porque no sir­
ve que Vm. nos diga las intenciones con que Vm. ejercía aquellos empleos, las 
intenciones no pueden juzgarse ; todos vimos en la espionada apretar muy ins­
tantemente el corbatín de Vizcaya á un Mn. Pedro Cor ,mínala cabecilla ó ca­
pellán de la división de Misas, y yo Ie oliido-decir muchísimas veces en su ca­
labozo de Atarazanas que él iba con Misas para evitar mayores males , que el 
procuraba que los facciosos no hiciesen estragos, y  que hasta á algunos predi­
caba que se fuesen á sus casas, y con todo el consejo de Guerra no juzgo in­
tenciones. Responda Vm. en el tono que toca á la situación, de Vm. y seguu 
Ja respuesta se rej irá — Otro Duende.

Imprenta de la Viada é Hijos de D . Antonio Brusi.
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